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Intervención

Expediente 431153ZNIF: P4617100E

 

 

Asunto: Aprobación liquidación del Presupuesto de 2019 

Expediente SEGEX: 431153Z. Liquidación de Presupuesto de 2019 

 

Visto el expediente de la liquidación del Presupuesto  del ejercicio 2019 del Ayuntamiento de 

Mislata,  formulada de acuerdo con lo establecido en el artículo 191, del RDL 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley  Reguladora de las Haciendas 

Locales, el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

capítulo I del título VI de la citada Ley.  

 

De la cual se deduce: 

1.- Resultado presupuestario. 
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Intervención

Expediente 431153ZNIF: P4617100E

 

 

 
2.- Remanente de Tesorería  
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Intervención

Expediente 431153ZNIF: P4617100E

 

 

Visto el informe de la Intervención Municipal 0257-2020 de control financiero, favorable 

sobre el expediente de liquidación,  de fecha 20 de marzo de 2020 

 

Visto  el informe de la Intervención Municipal 0256-2020 de 20 de marzo de 2020,  sobre el 

grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, regla de gasto y 

sostenibilidad financiera en la liquidación del presupuesto de 2019. 

 

En virtud de las atribuciones concedidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 41.27 del Reglamento de 

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y lo establecido 

en el artículo 191 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de  la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la citada Ley, 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Mislata del ejercicio 

de 2019  formada por la siguiente documentación: 

 
 

A) Expediente de liquidación 

1.- Resultado presupuestario (01.Resultado_presupuestario) 

2.- Remanente de Tesorería 

 (02.remanente_tesorería) 

3.- Estado de Tesorería 

4.- Liquidación del presupuesto de gastos 

04.01.Liq_ppto_gastos_resumen_capítulos 

04.02. Liq_ppto_gastos_resumen_programas 

04.03.Liq_ppto_gastos_detalle_aplicaciones 

04.04.Liq_ppto_gastos_detalle_programas 

5.- Liquidación del presupuesto de ingresos 

05.01.Liq_ppto_ing_resumen_capítulos 

05.02.Liq_ppto_ing_detalle_conceptos 

6.- Situación de Presupuestos Cerrados de Gastos: 

06.01.Sit_OR_cerrados 

06.02.Sit_OR_cerrados_resumen_capítulos 

7.- Situación de Presupuestos Cerrados de Ingresos: 

07.01. Sit_pdte_cobro_cerrados 

07.02.Sit_dchos_cancelados_cerrados 

07.03.Sit_dchos_cancelados_cerrados_resumen_capítulo 

8.- Balance de situación 

9.- Listado pendiente acreedores a fin de ejercicio 

10.- Listado pendiente deudores a fin de ejercicio 

11.- Cálculo de las Desviaciones de Financiación 

B) Expediente Administrativo 

12.- Informe estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y cumplimiento regla de gasto 

13.- Informe intervención control financiero expediente de liquidación 

 

SEGUNDO.-  De conformidad con lo regulado en el artículo 193.4 del TRLRHL, dar  cuenta al 

Pleno Municipal en la primera sesión que celebre de la liquidación del presupuesto del año 

2019. 
 
TERCERO.-  De conformidad con lo regulado en el artículo 193.5 del TRLRHL, remitir copia de 

la  liquidación del presupuesto del año 2019 a la Administración del Estado a través de la 

Oficina Virtual de las Entidades Locales y la Comunidad Valenciana a través del órgano de 

tutela financiera. 
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